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Sanidad Nacional
I

U ltimamente, se han recibido órdenes de gran 
severidad relacionadas con la H igiene de los es
tablecim ientos públicos y de los pueblos. No se 
Irata en esta ocasión de una fórmula más, por
que debido a los lamentables descuidos sanita
rios que se observan, en muchos sitios, la Su- 
perio iidad ha resuelto de una vez acabar con un 
estado de cosas que ya hace tiempo ha debido 
desaparecer.

Tan resueltamente, se ha adoptado esta deci
sión, que con este m otivo, el Excm o Sr. M in is
tro , convocó el dta 12 del presente a todo el 
cuerpo de Inspectores Provinciales de Sa udad 
que se reunió en Madrid pa_a exponer puní js de 
vista encaminados a conseguir la máxima efica
cia de dicha-, disposiciones.

Las orientaciones salidas de dicha Asamblea 
tienen el carácter de su severidad máxima; hay 
elementales cuidados de la Higiene pública que 
no es tolerable que subsistan. Los pueblos no 
pueden seguir sembrados de estercoleros en in 
tim o contacto con la vivienda humana, el trans
porte de basuras y excrementos no puede conti
nuar amenazando la salud del vecindaiío. Por 
o lio  lado, el que tiene un negocio por pequeño 
que sea, en una taberna, peluquería, posada u 
hotel, tiene el deber ineludible de que el estable 
cim iento no sea un origen de propagación de 
enfermedades y un sitio  que inspira repugnancia 
al menos escrupuloso. No vale en estos casos 
alegar la pobreza de recursos, ni las dificultades 
de establecer las reform as porque son estas tan 
sencillas en la mayoría de ios casos, que son 
asequibles a todo el mundo y por otra parte no 
sabemos porqué, el que tiene un negocio se ha 
de detener, en los gastos, precisamente en aque
llos que representan una garantía para la salud 
de sus clientes.

En la reunión de M adrid, se llevó el problema 
mucho más alto, puesto que se trató del cumplí 
miento de las prescripciones sanitarias legales 
por parte de corporaciones y entidades. En 
cuanto a este punto, el Excm o S r. M in is tro  dió 
las máximas seguridades de que no se consenti
rán el o lv ido  ni la dejación de estos deberes 
puesto que el gobierno, ha tomado a su cargo, 
incluyéndolo en las lineas preferentes de sus

propósitos el cambiar el aspecto sanitario de la 
Nación.

Euerza es que todos coadyuven en esta obra; 
en nuestro país es corriente observar este triste 
y desalentador contraste: gentes que han v iv id o  
o visitado s itios  priv ileg iados del extranjero, 
hablan de su organización y severidad higiénica 
con entusiasmo; estas mismas gentes cuando en 
su esfera de acción están obligados a imponerse 
el más leve sacrific io , se resisten lo posible y 
ponen e! g rito  en el cielo. Por lo v isto , para 
ellos, la mejora sanitaria ha de venir por vía de 
m ilagro; y sobre todo no ha de representar para 
nadie ni un céntimo de sacrific io , ni un m inuto 
de preocupación.

En la reunión de Madrid, se trató de p ropa
ganda sanitaria, que va a tener un impulso g ra n 
de y que ha empezado ya a organizarse con no r
mas muy modernas e interesantes por la Inspec
ción P rovinc ia l de Sanidad de Madrid.

Se trata con ello de llevar al conocim iento del 
más ignorante cosas ya o lvidadas por dem asia
do sabidas en o tros países y es que la limpieza, 
el cuidado y la preservación de las enfermedades 
venéreas, la alimentación sana aunque pobre, 
el contacto con la naturaleza, son capaces de 
ahorrar muchas vidas y muchos días de enfer
medad y sufrim iento

D E  I N T E R É S

Cumpliendo las instrucciones recibidas d irec
tamente del excelentísimo señor m inistro de la 
Gobernación, continuarán inmediatamente las 
inspecciones sobre higiene de los pueblos y es
tablecim ientos públicos Puesto que los inspec
tores municipales han notificado ya las órdenes 
oportunas y no puede alegarse excusa de ig n o 
rancia, se procederá a la clausura inmediata de 
los establecimientos tales como posadas, fo n 
das, tabernas y peluquerías que no hayan cum pli
do con sus reformas de higiene y se impondrán 
severas multas a los que las tengan incum pli
das parcialmente

Será objeto de especial atención en ¡as v is i
tas sanitarias la revisión deí estado de limpieza 
en que los Ayuntamientos tienen sus respecti
vas localidades y la exactitud en el cumplim iento 
de lo dispuesto en la circular de 18 mayo últim o 
sobre declaraciones juradas de vacunación.
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MEMORIA
(¿lie e n  v ir tu d  d e  lo  p r e c e p t u a d »  e n  e l  
a r t íe n lo  1« d e l r e g la m e n to  d e  S a n id a d  
M u n ic ip a l, p r e s e n ta  a l S r . I n s p e c to r  p r o 
v in c ia l  d e  S a n id a d  d e  A lm e r ía , e l  m é d ic o  
t i t u la r  I n s p e c to r  M u n ic ip a l d e  S a n id a d  
de la  r e g ió n  6 .a d o n  E u g e n io  P e r a lt a  A l

f é r e z .
Según los inform es recoc idos de estos veci

nos. Id población ha aumentado de una manera 
considerable en los dos ú ltim os años; hoy es d i
fíc il encontrar una casa o cueva desalquilada, 
m ientras antes se encontraban por doquier, Esto 
es debido a la gran corriente in m ig ra to ria  que se 
ha producido desde los pueblos pesqueros más 
inm ediatos; en estos, las faenas de la pesca son 
muy pesadas, pues todas la*- operaciones se ha 
cen com o en los tiempos p rim itivo s , rea lizándo
se ti brazos, m ientras que aquí, estas faenas 
son más llevaderas por haberse sustitu ido  los 
barcos de vela y a reino por ios vapo rc itos  y 
barcos de m otor t i l exceso de pescadores obre 
ros que han acudido, ha tra ído com o consecuen
cia una d ism inución en las rem uneraciones que 
antes obtenían y la consecuencia de todo  e llo  es 
la h iponu tric ión  de las fam ilias, s iendo verdade
ramente asom broso ver com o con hábitos a li
menticios tan deficientes, pueden sob re lleva r es 
tos trabajos tan rudos. Esta defic iencia  a lim em i- 
cia y la fa lia  de higiene en que v iven  explica a 
nuestro ju ic io  el hecho, de presentar m ayor v u l
nerabilidad a toda clase de infecciones, qr+e m e
dios pro filác ticos de reconocida eficacia  (vacu 
nas, sueros preventivos, etc), fracasen, se g u ra 
mente por no encontrar ea sus o rgan ism os un 
stock de reserva orgánica que en las personas 
bien nutridas ayudan a ev ita r estallen la-« in fec
ciones cuando por c ircunstancias d iversas se ex
ponen a los contag ios Som os de op in ión  que 
el no haber adqu irido  com o en guerras anterio- 
res gran fuerza expansiva las enfermedades in 
fecciosas a pesar de haberse presentando focos 
in fectivos de diversa naturaleza durante la gue
rra europea ha obedecido no solam ente a los 
mayores adelantos en la San idad , com o creen 
algunos, s ino  también a que jamás su frie ron  los 
efectos del hambre y la m iseria com o en otras 
calam idades bélicas de los pasados s ig los .

* * *

Esta reg ión médica de gran extensión y suelo 
accidentado, se halla separada por el norte  y el 
este del B a rrio  de Cham berí y los cerros de la 
A lcazaba por la (¿ambla de M arom eros; por el 
mediodía yendo de levante a poniente confina 
con la barriada del llano del puerto y después 
con el caserío situado en la Cuesta del muelle; 
por el oeste llega hasta cerca de las canteras

Las viv iendas se hallan agrupadas en los s i 
guientes núcleos de población. Em pezando por 
el norte y s igu iendo hacm el medio día tenemos 
en prim er lugar, la barriada conocida con el

nombre de Cuevas de C alle jón; está constitu ida 
por v iv iendas situadas en la ladera de un cerro 
gredoso y resbaladizo; las casas, excepto en 
dos calle juelas muy tortuosas, están repartidas 
por las fa ldas de! cerro sin guardar orden de 
ninguna clase; el p iso resulta con una inc lina 
ción y anfractuosidades tan pronunciadas que 
los vehículos no pueden circu la r y las personas 
tienen que tener gran cuidado para no resba lar; 
cuando llueve se acentúan mas estas d ific u lta 
des. E l tipo de construcción de las casas es muy 
rud im entario  y los materiales se reducen a la 
piedra y el barro hecho con tierra gredosa; la 
cal, el yeso y o tros materiales son m uy raras 
las casas en donde entran en su construcción. 
E l em plazam iento y la orientación de las casas 
es muy variab le , com o se hallan escalonadas en 
la fa lda del cerro existen casas que la placeta de 
una constituye el techo de o irá  o el p iso de a lg u 
na calle juela; lo m ism o podemos decir de la 
orien tac ión  pues en tanto unas m iran al m ed io 
día o tras lo hacen al este, oeste o norte. Por lo  
que respecta a la superficie que alcanza cada v i
vienda hemos de decir que esta es muy ex igua  
pues casi todas se reducen a un cuarto , una co 
cina y un patio ; todas las piezas de la casa son 
muy reducidas y ninguna tiene retrete; o tras, 
m uy poces, tienen co rra l, p e ro la s  aves y demás 
anim ales v iven lo mis no aquí que dentro  de la 
casa; los techos son muy bajos y a lgunos son 
de tejas dejando o rific io s  en la techumbre. de 
suerte que cuando llueve con alguna intensidad, 
da casi lo m ism o estar dentro que fuera de la 
v iv ienda ; la humedad permanente de estas casas 
es su consecuencia, tanto más si se tiene en 
cuenta que algunas están orientadas hacia el 
norte lo  cual lleva consigo  la falta de soleam ien- 

i to  y esto unido a la poca o nula ven tilac ión  h a 
ce que antes de penetraren estas m oradas, el o l
fato denuncie su humedad; la ven tilac ión  es muy 
escasa, pues las casas tienen pocos huecos y 

i estos com o no suelen tener cris ta les ni o tros me
d ios de protección cuando hace viento (que com o 
sabemos reina en esta ciudad gran parte del año. 
pero que en este d is tiito  por hallarse más a! des
cubierto se hace notar con más intensidad sus 
efectos), o cuando hace fr ió  permanecen ce rra 
das las pocas ventanas o m ejor d icho  postigos 
de que dispone la v iv ienda.

En esta barriada existe una fuenlecilla  (la  de 
de la huerta de la Sa lud) pero com o es de p ro 
piedad particu la r, para abastecerse de agua, la 
m ayor parte de los vecinos la llevan a cántaros 
de un g r ifo  que hay en la rambla de M arom eros; 
ahora bien com o !e muy engorroso sub ir los 
cantaros desde la ram bla a sus casas procuran 
hacer Je este liqu ido  el menor uso posib le , 
a rrostrando  las consecuencias que la fa lla  de 
agua lleva cons igo . Por esto cuando leemos en 
los lib ros  de higiene que la m ayoría de los h ig ie 
nistas hacen elevar a 500 o 400 litro s  por día y 
persona la cantidad de agua necesaria po r ha 
bitante (el reglam ento de Sanidad M un ic ipa l 
preceptúa por cada persona y día 150 litro s ) y 
ca lcu lam os ia que estos vecinos consumen que 
quizá no l egue a un litro  por persona y día (m u
cho menos que el reglam ento de em igrac ión  exi-
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ge a los barcos autorizados para llevar emigran* 
tes, que son cinco litros ) calculamos la gran d is 
tancia que separa a esta pobre gente de un v iv ir  
sano.

La evacuación de las aguas residuarias es 
verdaderamente insoportab le , pues consiste sen
cillam ente en verterlas en la calle, pero como no 
son calles, s ino  calle juelas tan estrechas que a l
gunas no llegan a m edir tres metros de anchura, 
resultan a menudo conv irtiendo el piso en char
cos fangosos y produciéndose olores repug
nantes.

C om o hemos dicho las casas no tienen retrete 
y las excrecciones a lb inas si es de día, las depo
sitan en la ram bla de M arom eros o sus p rox im i
dades, y durante la noche en una rampa o cues 
ta que existe entre dicha rambla y las casas más 
bajas de este ba rrio ; aquí también vierten toda 
clase de inm undic ias y desechos dom ésticos; 
las moscas depositan las larvas y durante la 
prim avera y el estío el número de estos insectos 
se m u ltip lica  de una manera extraordinaria pues 
encuentran todos los elementos apropiados (tem 
peratura, a lim ento , etc.! para su vida, después 
los vientos no solamente se encargan de repar
tirlas po r las v iv iendas sino también a las pan í
culas excrem enticias que tan próxim as se en
cuentran; las consecuencias ;an desastrosas que 
bajo el punto de vista san itario  se orig inan de es 
te estado de cosas es enorme y su descripción de 
tallada nos ocuparía demasiado espacio, lim itan 
donos por ahora a decir que la persistencia de 
ciertas enfermedades de que más adelante habla
remos encuentran aquí su explicación. Los »'on

iones de estiércol que se van acum ulando son 
retirados cuando les hace fa lla  a los ag ricu lto res 
de las huertas próxim as.

S igu iendo hacia el medio día, pero ocupando 
un s itio  más elevado, nos encontram os o tra  
agrupación de vecinos en las llam adas C uevas 
de las Palom as. F.stan constitu idas estas v iv ien 
das por perforaciones hechas en el cerro que fo r
mando una oquedad o cueva, constituyen un so 
lo hueco en el que por consiguiente se reúnen los 
do rm ito rios  y coc ina* en una sola hab itac ión, la 
a lbañile ria  no se ha empleado nada más que pa
ra sujetar a la boca o entrada de la cueva el 
marco de la puerta; para ir  de una a o tra  cueva 
existen veredas y algunas se encuentran en ta
jos tan elevados que resu ta casi inaccesible en
tra r en ellas. C on razón se les llama Cuevas de 
las Palom as pues no se concibe que no ya las 
personas, ni s iquiera los animales que no sean 
alados puedan v iv ir  allí. C on respecto a las de
más condic iones h igiénicas, con ser detestables 
las que señalam os para los vecinos de las C ue
vas de C a lle jón  nos parecen excelentes si las 
com param os con estas m iseras y antihum anas 
pocilgas im prop ias de países c iv ilizados. C om o 
el suelo, las paredes y el lecho no son superficies 
lisas s ino  anfractuosas, el barrido  se hace im 
posible; en algunas cuevas los techos presentan 
grietas donde rezuma cuando el tiempo es llu v io 
so la humedad, viéndose las hendiduras repletas 
de hierbas. No hay para qué hablar de ven tila 
c ión, ilum inac ión , etc. pues ya se com prenderá 
que tienen que resultar completamente nulas. S i
guiendo la falda del m ismo cerro donde se ha

Inspección Provincial de Sanidad.
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Man engastadas las cuevas de las palom as y m i
rando al mar se encuentran las cuevas de San 
Roque, habitadas en casi su tota lidad por g ita 
nos y pordioseros: son el m ismo tipo de cons
trucción que las Cuevas precedentes y por con 
siguiente nos merece el m ism o ju icio sanitario .

En la parte llana del pie del cerro donde se 
hallan las Cuevas de las Palom as y las de San 
Poque se encuentra ei « a rr io  de las Mellizos cu
yas casas se unen sin in terrupción con ias C ue
vas de C a lle jón por una hilera de casas, o rien 
tadas hacia levante.

E l « a rr io  de ias Mellizos, es'á constitu ido por 
varias calles que van unas de norte a sur y o tras 
ue poniente a levante. En este barrio  se encuen
tran las casas en mejores condiciones h igiénicas 
que todas las que hasta ahora hemos reseñado; 
disponen en general, de un pequeño patio , coci- 
n-', retrete y dos habitaciones, por consiguiente, 
sin reunir las condiciones m ínim as que señala la 
higiene, puesto que estas v iv iendas se hallan 
ocupadas en general por un número considerable 
de personas, no ofrecen punto de com paración 
con las anteriorm ente citadas. E l agua que con 
sumen estos vecinos es tam bién del caño de la 
rambla de M arom eros; aquí hacen uso de un po
zo, (el pozo C añadas) situado en esta barriada, 
pero es muy salobre y no lo  usan más que para 
la lim pieza. La cantidad de agua que para bebi
da y demás usos dom ésticos consumen estos 
vecinos es muy exigua, de cuatro a seis litros  
por persona y día Lavan las ropas en un lava 
dero que existe próxim o a la Rambla de M aro 
meros (el lavadero llam ado de Ruano) insu fic ien
te desde luego para la densidad de población de 
esta barriada.

Por ú ltim o s igu iendo la fa lda del cerro basta 
poniente en una superficie elevada y separado 
del barrio  de las M ellizas po r una ra inb lilla  se 
encuentra la barriada llam ada C e rr illo  de A la m 
bre ¿del fiam bre?); las v iv iendas se hallan bien 
orientadas hacia el mediodía y m irando al mar, 
pero las casas y chozas o barracas son m isera
bles e im prop ias para ser habitadas; unas vi 
viendas están constitu idas por Cuevas del tipo 
de las mencionadas en las C uevas de las P a lo 
mas y otras están constitu idas por barracones 
de madera, todas ellas son pequeñas, con esca
sa o nula ventilación , no suceptibles de ser a irea
das y desinfectadas en caso necesario; son en 
una palabra verdaderas poc ilgas  inm undas y de- 
sechables no solamente bajo el punto de vista 
hig iénico s ino de la m oral; depositan las basu
ras y excrementos bien en los alrededores de la 
viviendas o en un tapiar que a lo la rg o d e  la ba 
rriada tienen enfrente; los v ien tos que aquí so 
plan con m ayor intensidad se encargan d e d ilu n  
dír por todas las casas las partícu las de inm un
das, asi com o las moscas que en e llas se posan. 
Consumen escasa cantidad de agua que llevan 
de la fuentecilla del muelle y de ¡a rambla de 
Marom eros

* * *

Después de la reseña que concerniente a las con 
diciones h ig ién ico  san itarias en que se desen
vuelven los vecinos de esta reg ión , acabam osde

hacer, fácilm ente se com prenderá el estado tan 
lamentable en que estos habitantes se encuentran

En efecto, si parangonam os el estado de las 
viv iendas que hemos descrito sobre todo las 
exigentes en las Cuevas de C a lle jó n , Cuevas de 
San Roque y ce rrillo  de A lam bre, con las cond i
ciones h ig ién icas, que como m ínim un asigna el 
artículo ló  dei Reglamenlo de S an idad  M un ic i
pal, notarem os que no hay más rem edio que de
c lararlas insalubres y en consecuencia el médico 
que suscribe se ve ob ligado a cons iderarlas c o 
mo tales, cum pliendo lo  dispuesto en el a rticu lo  
201 letra C  del Estatuto M unic ipa l; por si la in 
salubridad provin iera  de defectos fáciles de co 
rreg ir, nosotros a tenor de lo d ispuesto en el a r 
tículo 17 de Reglamento de S an idad  M unic ipa l, 
denunciaríam os y propondríam os los defectos 
que habrían de corregirse, para que por la A lca l
día se ob ligase a los p rop ie tarios a la ejecución 
de las refoi mas indispensables para dar a dichas 
viv iendas condiciones de sa lubridad . C la ro  está, 
que esta declaración de insa lubridad , lleva con 
s igo  gastos para el Ayuntam iento, pues antes de 
desalo jar las viv iendas es necesario p roporc io  
lia r o tras a sus habitantes; no obstante a e llo 
debe decid irse de una manera resuelta, cons
truyendo un ba rrio  de casas para obreros pues 
en pocas años se resarciría con creces de estos 
d ispend ios. En efecto, por una parte d ism inu iría  
la m orbosidad y m orta lidad que hoy es tan cre
cida y de o tra  resultaría fuente de ingresos para 
el A yuntam ien to , pues según datos que hemos 
recogido pagan mensualmente po r a lqu ile r de 
esas poc ilgas de 1 a 8 pesetas s iendo así que el 
coste de construcción oscila  entre 150 y 500 
pesetas, lo  que equivale a decir que en cuatro o 
cinco años, paga e! inqu ilino  el va lo r del in 
mueble .

M ientras estas medidas que proponem os no 
se realicen es indispensable proceder cuanto a n 
tes al establecim iento de grandes evacuatorios 
que pueden rad icar: uno entre la fabriquüia y la 
nueria de la S a lud , subterráneo y p rov is to  de 
agua corrien te , de este evacuato rio  podrían se r
v irse los vecinos de la parte baja de Cuevas de 
C a lle jón  y fab riqu illa . O tro  se podría  insta lar en 
la parte alta de las Cuevas de C a lle jón , donde 
existe un periquera! que es donde actualmente 
depositan librem ente toda clase de excrem ento. 
O tro  se puede insta la r en el com ienzo de la cues
ta de la calle de San Eduardo, que puede se rv ir 
para los vecinos de las Cuevas de las Palom as 
y calle de D eogracias. O tro  puede instalarse p ró 
x im o a las canteras viejas que puede se rv ir a los 
vecinos de las cuevas de San Roque y los que 
habitan en la parte de levante del ce rrillo  de 
A lam bre; y por ú ltim o, o tro  evacuatorio  puede 
instalarse en la parte media del m uro que existe 
enfrente de las v iv iendas del ce rr illo  de A lam bre.

O tra  mejora que es indispensable rea lizar, con
siste en p roporc ionarle  el agua necesaria para 
bebida y demás usos dom ésticos, pues com o ac 
luaimente necesitan andar bastante d istancia  pa
ra proporc ionárse la  y evitarse las m olestias que 
esto lleva cons igo , procuran hacer el menor uso 
posib le com o ya ind ico  anteriorm ente. Estos in 
convenientes se atenuarían construyendo fuente-
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cillas en cada una de las cinco agrupaciones de 
vecinos que existen en esta región médica y en 
los s itios  que los técnicos estimasen más apro 
piados.

O tra cuestión que ofrece gran interés por los 
grandes daños que su abandono indudablemente 
produce y que por consiguiente conviene re 
mediar lo  antes posible, en lo referente a e lim i
nación de las basuras: los vecinos de las Cue 
vas cuando barren por encima, pues de otra ma
nera se lle v a 'ia n  el piso de la vivienda, suelen 
verterlas en las proxim idades de otras casas 
Esto llevan cons igo , que cuando soplan los vien 
tos entren en las m ismas casas, más o menos 
putrefactas las basuras que anteriormente se ita 
bían extraído. Este pe lig ro  se puede coi regir 
ob ligando  a cada vecina se provea de una caía 
de latón en la cual depositen todas las inm undi
cias y barreduras de la casa; por otra parte las 
personas encargadas de transportarlas, como los 
ca rrillos  usados a este efecto no pueden subir 
a las v iv iendas, quedarán obligados a avisar por 
medio de s ilba tos o cosas análogas a llora fija, 
de ser posib le al amanecer (antes de ir al traba
jo ) para que los vecinos llevasen directamente 
las cajas de latón cerradas al basurero

En lo que atañe al lavado de ropas deberían 
establecerse dos lavaderos gra tu itos, pues según 
los vecinos, les llevan de diez a quince céntimos 
por la ropa que contiene un cubo; esto, como se 
comprende en gente de tan escaso recurso cons
tituye una restricc ión en la frecuencia de la lim 
pieza de la ropa. Estos lavaderos no ofrecen las 
garantías san ita rias mas elementales por lo cual 
como ind icam os anteriormente se debe proceder

a la construcción por lo menos de dos: uno p ró 
ximo a las cuevas de C a lle jón y o tro  al ba rrio  
de las M ellizas.

Deberán reunir las condiciones s igu ientes: se 
construirán en terrenos impermeables o dotados 
de tal conducción si no lo  fueran naturalm ente, 
sobre planta baja, en la rasante m isma del piso 
y con fac ilidad para la evacuación. Deberán de 
ser de p ilas independientes, una para cada plaz a, 
con entrada y salida de agua también indepen
diente, de m odo que puedan realizarse todas las 
operaciones del lavado sin contacto a lguno con 
las de las p ilas inmediatas. Las p ilas irán co lo  
cadas en hilera a lo la rgo  de los m uros o en el 
centro del local Las aguas residuarias del la va 
do acometerán todas a la tubería general de eva
cuación que las lleve al punto de destino final de 
las aguas sucias, que term ine en un co lecto r y 
que se continúe con una tubería enterrada a pe
queña pro fund idad y que vierta en el punto de 
elim inación todas las aguas residuarias.

O tra mejora que es indispensable im p lan ta r 
en esta reg ión médica es una estación para de
sinsectación de lodos los vecipos y personas 
sucias que existan o los forasteros desaseados 
que entren en estos barrios. Sabemos que ex is 
ten algunas infecciones y sobre todo el tifus 
exantemático que se propaga con gran fac ilidad 
entre pord ioseros y gentes sucias y que es el pe- 
diculis veslim enli el agente encargado de trans
portar de enferm o a sano el v irus e lio ló g ico ; 
por consiguiente dado ei estad“  de suciedad y 
miseria en que se encuentran estos vecinos, se
rta pe lig rosís im o si no se dispone de medio in-

^  <*<*
A todos los Sanitarios de Ia  provincia interesa suscribirse al g
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares.........................................20 pesetas al año.
Sanitarios. Centros particulares y 

funcionarios. * ^

Para suscribirse dirigirse al Administrador D. Pedro Blanco Grande. Minia-
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terio de la Gobernación o a esta Inspección Provincia! de Sanidad.
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secticida, que estallase una epidemia de tabard i
llo  en este d istrito .

*  *  *

Las enfermedades infecciosas más frecuentes 
durante el año 1927 han sido la tuberculosis, la 
fiebre co libacila r, la diarrea in fan til, el reumatis
mo y el tracoma. Heñios podido observar que 
es la tuberculosis en todas sus formas clínicas, 
una de las enfermedades que con m ayor frecuen
cia se observa en estos vecinos. La razón de ello 
tiene fácil explicación, pues en su producción 
concurren todos los factores que integran la 
etiología de esta enfermedad: deficiente alim en
tación, casas insalubres, h iperhabiladas, faltas 
de limpieza, ventilación, ilum inación, etc.; pues 
la tuberculosis es enfermedad de la oscuridad 
por faltar la acción bactericida de los rayos so
lares.

Las afecciones gastro intestinales tienen tam
bién su explicación si se tiene en cuenta ia con
vivencia de estas gentes con las excrecciones 
humanas; por lo  que respecta a las diarreas in 
fantiles también aquí como hace notar Benikoff, 
son más frecuentes en el verano y las casas más 
atacadas son las más sucias y con más moscas, 
probablemente por ser ellas las encargadas de 
vehicoular el bacilo  Proleus a quien este autor 
achaca ser el agente productor de las diarreas 
verdes.

La humedad predispone hacia el reumatismo y 
la suciedad y e! hacinam iento explica que abun
de tanto el tracoma entre esta gente.

Durante el mes de diciembre se han presenta
do unos pocos casos de viruela (de los casos de 
esta enfermedad presentados durante los meses 
de enero, febrero y marzo tratarem os en la 
M EM O PIA  del año próxim o). Parece según 
las investigaciones epidem iológicas que hici 
mos, el origen del contagio p rovino de un pue
blo de la provincia . .Según notifican algunas re
vistas profesionales extranjeras, se advierte un 
recrudecimiento de esta enfermedad en distintos 
países y en el nuestro también se vienen dando 
casos en diversas provincias. En cuanto com 
probamos el prim er caso aconsejamos a ¡a A l
caldía los medios pro filácticos de .r ig o r y de ello 
dimos cuenta a la Inspección P rov inc ia l de S a 
nidad

E ugenio Peralta A lférez

Inspector Municip.it de éxinid.td de la región sexta.

Almería 5 de m ayo de 1928.

Alcaldes destituidos
Obedeciendo órdenes superiores y por mcutn i 

plim icnto de las órdenes dictadas últimamente 
en materia sanitaria han sido destituidos de su 
c a rg ó lo s  A lcaldes de E onollosa , de Cornelia  
y de Fresnedilla, pertenecientes a las provincias 
de Barcelona y M adrid respectivamente.

Asamblea de Inspec
tores Provinciales

E l día 14 ú ltim o, se reunió en M adrid en 
Asam blea, el Cuerpo de Inspectores P rov inc ia 
les de San idad bajo la presidencia del excelen
tísim o señor m in istro  de la Gobernación que 
la había convocado y con la asistencia del ex
celentísim o señor D irector General de Sanidad 
e Inspector General de Sanidad Interior.

Los Jefes Provinciales expusieron el resultado 
conseguido por la aplicación de las últim as d is 
posiciones referentes a higiene de los pueblos, 
presentando cada uno una memoria comprensi
va de los principales aspectos san itarios.

E l señor m in istro  manifestó su decisión firme 
de que se cumplan las disposiciones referidas 
sin lenidad ni excusa, haciendo responsables a 
las Au loridades, corporaciones o funcionarios 
que las obstaculicen. Ordenó que se formara 
una ponencia para redactar conclusiones que 
expresen las reformas necesarias para que lo 
ordenado por la Superioridad tenga la maxuna 
viab ilidad  y eficacia.

Inmediatamente se designó una ponencia in 
tegrada p o r los Doctores Bécares, Palanca, S e
bastián, Fe.re t.Boente  y nuestro D irector Dr. L ó 
pez P rio r.

Se form ularon unas conclusiones que fueron 
aprobadas por el pleno de la Asamblea de Ins
pectores y leídas en nueva reunión, al excelen
tísimo señor m in istro  por el d irector general de 
Sanidad En ellas si bien no se pide una orga 
nizacion sanitaria  ideal, que precisaría hondas 
reform as de relativa im portancia  económ ica, se 
proponen a la Superioridad medidas que real 
zaráu la im portancia social de la sanidad y au
mentarán la autoridad de sus representantes.

Después derecibidas instrucciones terminantes 
del excelentísimo señor m in is tro  los inspectores 
regresaron a sus respectivas provincias.

Relación de los trabajos efectuados en el 
Instituto Provincial de Higiene durante el 

mes de Mayo de 1928.
A S a lida  a Fernán Pérez (N ija r) con m oti

vo de com probación de un caso de
d is e n te r ía ...................................................  1

S um in is tro  de suero an ltd ifié rico  10 frascos 
B A ná lis is  de sangre (W asserman. ag lu ti

naciones, e tc .)........................................... 60
Id. de orina  (quím icos)..............................  3
Id. de id (com p le tos)................................  5
Id. de secreción c o n ju n tiv a !...................  5
Id. de jugo  g á s t r ic o ................................... 2
Id. de e s p u to s .............................................  2
Id. de exudado u te r in o ..............................  1
Id. de id. va g ina l......................................... 1
Id. de id. u re tra l........................................... i
Cabezas de perro (insvesligación rabia) 1

Almería 51 de M ayo de 1928.
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L e g i s l a c i ó n  S a n i t a r i a

MES DE ABRIL

R. O . —’Día 9. — D isponiendo se abra un nue 
vo  concurso, para la adquisición por el Lstadode 
los terrenos con deslino a la construcción de un 
hospita l en la pa ite  nordeste de Madrid

(Cincela del 11).

R. O .— Día 9 .—Disponiendo se abra un con
curso entre las m utualidades obreras que tengan 
serv ic io  m éd ico-fa rinacéutico  para el reparto ríe 
una subvención de 55000 pesetas.

(Gaceta de l t ).

R. D .— Día 11 — Adm itiendo la d im isión de 
Consejero del Real C onse jo  de Sanidad como 
representante del C onse jo  Superior de protec
ción a la In fancia , a don Nieasio Mariscal 
García.

R. D. N om brando consejero del mismo con 
sejo com o Presidente de la Sociedad Hspañola 
de h ig iene  a D. N ieasio  M ariscal García.

Gaceta del 15)

R. O — Día 1 7 . — Disponiendo que el Inspector 
P rovinc ia l de Sanidad de Badajoz, se traslade a 
Lisboa para as is tir al tercer C ongreso  N aciona l 
de M edicina, que se celebrará del 29 de abril a! 
4 de M ayo, com o representante de este M in is 
terio

(Gaceta del 20).

R. O .— Dia 19 .-D e c la ra n d o  ind iv iduo s  del 
Cuerpo de Inspectores M unicipales de S an idad 
los facu lta tivos de la re lación que se inserta.

(Gaceta del 25)

R. O  - D í a  21. Declarando term inantem ente 
prohibida la venta de especialidades farm acéuti
cas a menor precio que el señalado en sus enva
ses v reparto de n inguna bon ificación que burle
lo expresado.

(Gaceta del 24).

R. O .— Dia 25. —D isponiendo que todos los 
Ayuntam ientos cabeza de partido jud ic ia l, que 
no estén p rov is tos  del material com pleto y ade
cuado para la práctica de los serv ic ios médico- 
legales, se provean de una caja de autopsias, de 
los modelos que construye la Fábrica N aciona l 
de Toledo.

(Gaceta del 25).

R. O .— Dia 12.— Concediendo autorización a 
los ¿subdelegados de Medicina para celebrar 
una Asam blea en M adrid  los dias Ib . 17 y 18 de 
mayo y d ispon iendo se dé carácter o fic ia l a ésta.

(Gaceta del 17).

R O -  Día 24 — D isponiendo que sin perju ic io  
de continuar en sus actuales destinos queden 
afectos a la D irección general de Sanidad los 
ingenieros especia lizados que se citan.

(Gaceta del 26).
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Derecho Sanitario Español
Revista mensual que dirige el l:xcmo. Sr. D. hrancisco Bécares, 

Inspector general de Sanidad Interior.
Recopilación de loda la legislación sanitaria vigente, con acotaciones en 

el texto y ñolas para su aplicación práctica, en una palabra, toda la juris
prudencia que se ha sentado en materia sanitaria expuesta con la maestría 
con que acostumbra a hacerlo el doctor Secares.

De gran interés para los sanitarios todos y principalmente para ios seño
res Inspectores municipales de Sanidad.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Año. 24 pesetas; pudiendo dirigirse a don Francisco Bécares, Vergara, 16 
principal. Madrid-

También pueden adquirirse los tomos I. II, III y lili de dicha Revisfa. encua
dernados en media pasta, al precio de 28.50 cada uno. que se envía contra 
reembolso al precio de 29 pesetas.
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R O .—Día 23.— Disponiendo que el Inspecior 

General de Sanidad exterior D. Federico Meslre 
Peón con el carácter de Delegado de este M in is 
terio asista a la Conferencia Internacional de las 
ratas que ha de celebrarse en París y en el Ha
vre durante los días 15 al 22 de Mayo.

(Gaceta del 26).

P. D. L .—Día 25 — Aprobando el Estatuto que 
se inserta sobre la explotación de aguas m inero
medicinales.

(Gaceta del 26).

R O .— Día 25.— Disponiendo que los produc
tos «Natel» y «Nateinas figuren en la tarifa para 
la tasación de los medicamentos que sum in is
tren a la Beneficencia Municipal y en las farm a
cias de las Diputaciones Provinciales.

(Gaceta del 26).

R. O .— Día 2 5 — Nom brando en virtud de opo 
sición médicos clínicos del servic io  de la p ro fila 
xis pública de enfermedades venéreo sifilíticas a 
don Laureano Echevarría y Ledesma, don Jesús 
Serna C alvo, don Eduardo García Serrano y 
don Ramón González Medina y m édico-bacterió
logo a don Manuel M iñón y C a lvo .

(Gaceta del 28).
R. O .— Día 25.— Disponiendo que el M in istro  

de la Gobernación conceda una subvención 
anual de -15000 pesetas con destino a la amorti 
zación de un empréstito que el C abildo Insular 
de la Gran Canaria em itirá con destino a la 
construcción de una leprosería que ha de reco
ger y tratar todos los enfermos de lepra proce 
denles de todas ias islas del A rchip ié lago C a 
nario

V is i t a s  d e  I n s p e c c ió n

Siguiendo la norma impuesta por el M in is te
rio  de la Gobernación, el S r. Inspector Jefe de 
Sanidad de la provincia, ha visitado en estos 
días los pueblos de illa r, instinción, Rágol, Can- 
jáyar. Roquetas, Dalias, Berja, Alcolea, Laujar, 
Fondón, R ioja, Tabernas, Sorbas, Turre, G a
rrucha, Carboneras, M oiácar, Huércal-Overa, 
Vélez-Rubio, Vélez-Blanco, María, C h irive l y 
A lbox.

Com o resultado de las mismas han sido pro 
puestas al S r. Gobernador C iv il de la provincia , 
varias sanciones por incumplim iento de las me
didas últimamente dictadas en materias h igieni- 
co-saniiarias.

Es de hacer constar, ¡a satisfacción experi
mentada por el S r. Inspector, al com probar el 
celo desplegado por médicos y autoridades ad
m inistrativas en el pueblo de M ojácar Por el 
S r. Gobernador han sido calurosamente fe lic i
tadas cuantas personas han intervenido en tan 
beneficiosa mejora para ei pintoresco pueblo.

A los autores y editores.
(Gacela del 29).

R. O .— Día 27.—Disponiendo que el doctor 
don Angel Pulido concurra como Delegado del 
Gobierno Español a las sesiones que ha de ce
lebrar la O ficina Internacional de Higieue públi
ca de París el día 7 de mayo.

(Gacela del 29).

I)r cuantas ohras profesimiaìes se nos eli
d e  un e/empinr— quc pasarà inexcusableuien- 
te. a ser propinim i de la Biblioteca del Justi-  
tuto p rod n cia l de Ilù jien e—pubiirarernos una 
detallada re ferendo en dos nàmeros sm esiros
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